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primera convocatoria y, el día 28 de julio de 2008, a las 
once horas, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2007, de la aplicación del 
resultado y de la gestión social de los Administradores.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Los señores accionistas tienen a su disposición una co-
pia de las cuentas anuales del ejercicio 2007 en el domici-
lio de la sociedad para que procedan al examen de las 
mismas y/o pueden solicitar una copia de las mismas.

Almazan (Soria), 23 de junio de 2008.–Los Adminis-
tradores solidarios, Benito Romera de Francisco, Miguel 
Ángel Hernández Almarza, Pilar Romero Soria y Car-
men Escudero Jiménez.–41.812. 

 HOTEL AND CONFERENCE CENTRE 
SITGES, S. L.

(Sociedad absorbente)

REPROBA INVEST, S. L.
Sociedad Unipersonal

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
por remisión del artículo 94.1 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace público que el Socio 
Único de Reproba Invest, Sociedad Limitada, Sociedad 
Unipersonal, y la Junta General de Socios de Hotel and 
Conference Centre Sitges, Sociedad Limitada, decidie-
ron el día 10 de junio de 2008 aprobar la fusión de dichas 
sociedades mediante la absorción de Reproba Invest, 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, por parte de 
Hotel and Conference Centre Sitges, Sociedad Limitada, 
con la disolución sin liquidación de la sociedad absorbida 
y el traspaso en bloque de todo su patrimonio social en 
favor de la sociedad absorbente.

Se hace constar que el Socio Único y Junta General de 
Socios de dichas sociedades, así como los acreedores de 
las mismas, tienen derecho a obtener el texto íntegro de 
las decisiones y acuerdos adoptados, así como de los ba-
lances de fusión. Asimismo, se hace constar que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 243 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, por 
remisión del artículo 94.1 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, los acreedores de las socieda-
des intervinientes en la fusión pueden oponerse a la mis-
ma durante el plazo de un mes a contar desde la fecha de 
la última publicación de este anuncio, en los términos 
previstos en la Ley.

Barcelona, 10 de junio de 2008.–El Administrador 
Único de Reproba Invest, Sociedad Limitada, Sociedad 
Unipersonal, y Administrador Solidario de Hotel and 
Conference Centre Sitges, Sociedad Limitada, Don Sea-
mus O´Mahony.–41.175. 1.ª 25-6-2008 

 HUMEX , S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de HUMEX Sociedad 
Anónima ,en su reunión de 10 de Junio de 2008 y de 
conformidad con lo establecido en la vigente Ley de So-
ciedades Anónimas, convoca a los señores accionistas a 
la Junta General ordinaria y Extraordinaria, que se cele-
brará en el domicilio social de la compañía, sito en La 
Canonja (Tarragona) Calle Marina n.º 39, el próximo día 
28 de Julio a las 17.00 horas en primera convocatoria y, 
en su defecto, en el mismo lugar y hora el día siguiente en 
segunda convocatoria a fin de deliberar y tomar acuerdos 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Estudio y, en su caso, aprobación de las 
cuentas de la sociedad cerradas a 31 de Diciembre de 
2007 y aplicación del resultado.

Segundo.–Censura de la gestión social.
Tercero.–Nombramiento de Auditor de Cuentas de la 

compañía.
Cuarto.–Cese y nombramiento de miembros del Con-

sejo de Administración.
Quinto.–Propuesta de modificaciones estatutarias re-

lativas a la creación de una sola clase de acciones con 
supresión del voto dirimente del Presidente del Consejo 
de Administración , modificándose en consecuencia los 
artículos 5,7 y 22 de los estatutos sociales , según pro-
puesta adjunta ( propuesta literal de los socios Sres. Dios 
y Schmidt).

Sexto.–Propuesta de nuevo reglamento del Consejo 
de Administración ( propuesta literal de los socios Sres. 
Dios y Schmidt).

Séptimo.–Análisis de la imparcialidad y posible con-
flicto de intereses del secretario del consejo de Adminis-
tración ( propuesta literal de los socios Sres. Dios y Sch-
midt).

Octavo.–Elevación a públicos, si procede, de los 
acuerdos.

Noveno.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar, el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener, de forma inmediata y gratuita, los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, 
así como en su caso el informe de gestión y el informe del 
auditor de cuentas , así como de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma y de pedir entrega o 
el envío gratuito de dichos documentos.

En La Canonja, 20 de junio de 2008.–Fdo. El Presidente 
del Consejo de Administración, D. Guy Laforest.–41.705. 

 HUSGA, SOCIEDAD LIMITADA

CENYT GRANADA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Raquel Gallegos Medrado, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 6 de Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 35/2007, dimanante de los autos número 825/2006 
y acumulados, en materia de ejecución, a instancias de 
Avelino Molina Raya, José García Montes, Francisco Can-
tero Cortés, José Francisco García Molina y Antonio Mu-
ñoz Hernández, contra Husga, Sociedad Limitada, y Cenyt 
Granada, Sociedad Limitada, se ha dictado con fecha 15 
de mayo de 2008 Auto por el que se declara al ejecutado 
en situación de insolvencia total por importe de 115.277,74 
euros en concepto de principal, más 19.600 euros como 
intereses y costas, que se calculan provisionalmente, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Granada, 6 de junio de 2008.–Secretario Judi-
cial.–40.663. 

 IMMOBLES MONTURIOL, S. L.

(Sociedad absorbente)

ES PUIG, S. L. U.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 

Juntas Generales y Universales de socios de las socieda-
des Immobles Monturiol, SL, y Es Puig, SLu., celebradas 
en sus respectivos domicilios sociales el día 17 de junio 
de 2008, acordaron por unanimidad, la fusión de las cita-
das sociedades mediante la absorción por parte de Immo-
bles Monturiol, SL de la compañía Es Puig, SLu, en los 
términos y condiciones del proyecto de fusión suscrito 
por los administradores de las sociedades intervinientes y 
depositado en fecha 12 de junio de 2008, en el Registro 
Mercantil de Girona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
balance de fusión, así como del derecho de oposición a la 
fusión, en los términos previstos en el art. 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, que asiste a los acreedores de 
cada una de las Sociedades que se fusionan durante el 
plazo de un mes, a contar desde la publicación del último 
anuncio de fusión.

Camprodón, 17 de junio de 2008.–El Administrador 
Solidario de Immobles Monturiol, SL y Es Puig, SLu. 
Sebastián Monturiol Ventula.–41.004.

1.ª 25-6-2008 

 INAPELSA ASCENSORES 
INSTALACIÓN

Y MANTENIMIENTO, S. A.
Junta general extraordinaria

Por acuerdo del órgano de administración de esta So-
ciedad en reunión celebrada el día 10 de junio de 2008, se 
convoca Junta General Extraordinaria para su celebra-
ción en el domicilio social, en Madrid, carretera Villaver-
de a Vallecas, 29, 1.º, oficina 4, el día 27 de junio de 
2008, en 1.ª convocatoria, y al día siguiente, a la misma 
hora, en 2.ª convocatoria, si fuera preciso.

Orden del día

Primero.–ampliación de capital.

El informe esta a disposición de los socios y de forma 
gratuita en el domicilio social de la mercantil.

Los accionistas que no asistan a esta junta general 
podrán hacerse representar por medio de otra persona, 
cumpliendo los requisitos y formalidades exigidos por 
los estatutos sociales y por la Ley. El derecho de voto, así 
como cualquier otro que pueda corresponder a los accio-
nistas, se ejercitaran de conformidad con lo previsto en 
los estatutos sociales, y, en su defecto, en el texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 11 de junio de 2008.–Jose Arjona Ariza, Ad-
ministrador único.–40.622. 

 INDAGOS CONSULTING, S. L.
(Sociedad absorbente)

SANTISOANE, S. L.
SOLID STOCK, S. A.

YIELD, S. L.
CENTROHOLDING, S. L.

CAPITAL BUDGETING, S. L.
(Sociedades absorbidas)

De conformidad y en cumplimiento de lo establecido 
en los artículos 242 y 243 de la L.S.A., se hace público lo 
siguiente:

1. Que los socios de Indagos Consulting, S. L.; San-
tisoane, S. L.; Solid Stock, S. A.; Yield, S. L.; Centrohol-
ding, S. L. y Capital Budgeting, S. L., en Juntas generales 
universales celebradas el 12 de junio de 2008, aprobaron 
la fusión de dichas sociedades mediante la absorción por 
parte de Indagos Consulting, S. L. de las restantes, adqui-
riendo la primera, por sucesión universal, el patrimonio 
de las absorbidas, que quedarán extinguidas y disueltas 
sin liquidación, con traspaso a la sociedad absorbente de 
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todos los bienes, derechos y obligaciones que constitu-
yen su patrimonio social, en los términos del proyecto de 
fusión depositado en el Registro Mercantil de Madrid.

2. Que los socios y acreedores de las sociedades in-
tervinientes tienen el derecho a obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y del Balance de fusión.

3. Que, según lo dispuesto en el artículo 243 de la 
L.S.A., los acreedores de las sociedades intervinientes 
tienen derecho a oponerse a la fusión en los términos del 
artículo 166 de la citada Ley durante el plazo de un mes 
contando desde la fecha del último anuncio del acuerdo 
de fusión.

Madrid, 13 de junio de 2008.–El Administrador Soli-
dario de Indagos Consulting, S. L., Javier Riestra Par-
do.–40.876. y 3.ª 25-6-2008 

 INGENIERÍA RÍO NEGRO, S. L.
(Sociedad absorbente)

ALA INGENIERÍA Y OBRAS, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general de socios y el socio único, respectivamente, 
de las referidas sociedades, aprobaron con fecha 19 de 
junio de 2008, la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por Ingeniería Río Negro, Sociedad Limitada, 
de Ala Ingeniería y Obras, Sociedad Anónima, Sociedad 
Unipersonal, con disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida y traspaso en bloque a título universal de 
todos los bienes, derechos y obligaciones que componen 
su patrimonio a la sociedad absorbente, y sin ampliación 
del capital social de la sociedad absorbente, por ser ésta 
titular del cien por cien del capital social de la sociedad 
absorbida, todo ello en los términos y condiciones del 
proyecto de fusión suscrito por los Administradores de 
las sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
socio único, respectivamente, y a los acreedores de las 
sociedades participantes en la fusión a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos sociales adoptados y de los Ba-
lances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, 
en los términos establecidos en el artículo 166 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes, contado a partir de la publicación del 
último anuncio de fusión.

Asimismo, se hace constar que la sociedad absorbente 
adoptará el objeto social, domicilio y denominación so-
cial de la sociedad absorbida una vez transcurrido el 
plazo de un mes referido anteriormente y otorgada la 
Escritura Pública de Fusión.

Meco (Madrid), 19 de junio de 2008.–El Secretario 
del Consejo de Administración de ambas sociedades,  
Carlos Trénor Löwenstein.–41.391. 1.ª 25-6-2008 

 INMOBILIARIA HILARIENSE, S. L.
Junta general ordinaria

El Administrador Unico de Inmobiliaria Hilariense, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, ha acordado 
convocar Junta General Extraordinaria que se celebrará 
en primera convocatoria el día 30 de Julio de 2.008 a las 
19,30 horas, y de no existir quórum suficiente, el día si-
guiente hábil, 31 de julio del 2008, a la misma hora, en la 
Villa de Salt, Polígono Industrial Torre Mirona, Ctra. 
Vilablareix, s/n, bajo el siguiente «Orden del día»:

1.º Ratificación o modificación de los Acuerdos 
adoptados en Junta General Ordinaria de Accionistas 
celebrada el día 25 de Junio de 2.008, en la que se produ-
jo el defecto de anuncio de Convocatoria, y cuyo Orden 
del día reproducimos:

Orden del día

Primero.–Exámen y en su caso aprobación de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Infor-
me de Gestión correspondiente al ejercicio cerrado el día 
31 de Diciembre de 2.007, y demás documentación que 
exige la vigente Ley.

Segundo.–Informe del Administrador.
Tercero.–Aplicación de resultados correspondientes a 

ejercicio 2.007.
Cuarto.–Aprobación del Acta de la sesión o designa-

ción de Interventores a todos los efectos.
Quinto.–Facultar a D. Ignacio De Ribot y de Balle, 

para que pueda otorgar cuantos documentos públicos o 
privados fueran necesarios para inscribir en el Registro 
Mercantil el aumento de Capital autorizado en Junta Ge-
neral de 29 de junio de 2000, ampliando, adicionando o 
rectificando la Escritura autorizada por D. Enrique Bran-
cós Núñez el 28 de diciembre de 2001, y acreditando la 
suscripción del aumento, y su redenominación en euros, 
haciendo constar:

El número de Participaciones Sociales, a que Series 
correspondan y en su caso la anulación de las Series que 
ya existieren, y numerando las participaciones del au-
mento de núm. 1.001 a 11.000 ambos inclusive, de 500 
pesetas (en el momento del aumento) cada uno, redeno-
minando en su caso el capital en euros de 33.055,67 y un 
valor nominal de 3,005060 Euros por participación, redu-
ciendo el Capital mediante la creación de una reserva 
indisponible por importe de 55,67 euros, quedando el 
Capital Social de 33.000 euros y un valor nominal de 3 
Euros por participación, modificando el artículo 5 de los 
Estatutos Sociales, y acreditando el desembolso de las 
participaciones sociales y sus titulares.

Este tema del Orden del Día no había sido propuesto 
en los anuncios de la anterior Junta General Ordinaria, 
por lo que supone una «adición» a la misma.

Sexto.–Autorizar indistintamente a D. Ignacio de 
Ribot y de Balle y a D. Juan Fauria Majoral, para que 
puedan protocolizar los Acuerdos adoptados otorgando 
cuantos documentos públicos y privados fueren menester 
hasta su inscripción en el Registro Mercantil.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo establecido en la Ley de So-
ciedades de Responsabilidad Limitada y Reglamento del 
Registro Mercantil desde la publicación de la presente 
Convocatoria los socios de participaciones podrán exa-
minar en el domicilio Social y obtener de forma inmedia-
ta y gratuita los documentos y propuestas de acuerdos 
que se sometan a la consideración de la Junta, y entre 
ellos la Memoria, Informe de Gestión, Balance de Situa-
ción, Cuenta de resultados e Informe Jurídico, y demás 
establecidos en la Ley de 23 de Marzo de 1.995.

Tendrán derecho a asistir a la Junta con voz y voto los 
titulares de participaciones que acreditaren su titularidad, 
depositando las participaciones o certificado acreditativo 
de su depósito en una Entidad Autorizada, con cinco días 
de antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta.

Girona, 12 de junio de 2008.–El Administrador Uni-
co, Ignacio de Ribot de Balle.–40.525. 

 INMOBILIARIA VERME, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de accionistas de 
la sociedad «Inmobiliaria Verme, S.A.», que se celebrará 
en el domicilio social en Murcia, calle Cartagena, 2, en-
tresuelo, el próximo día 28 de julio de 2008, lunes, a
las 11:30 horas, en primera convocatoria, y, en su caso, el 
día 29 de julio de 2008, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las Cuentas 
Anuales de la sociedad referentes al ejercicio 2007, ce-
rrado el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aplicación del resultado del mismo ejer-
cicio.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión social.

Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la propia Junta.

A partir de esta convocatoria, los accionistas pueden 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, 
todos los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta.

Murcia, 20 de junio de 2008.–El Administrador único, 
Inmaculada Vera-Meseguer Perona.–41.755. 

 INMUEBLES
 DEL ARCHIPIÉLAGO S. A.

(Sociedad absorbente)

SERVICIOS Y OBRAS CANARIOS, S. A.

(Sociedad absorbida)
Las Juntas Generales Ordinarias de accionistas de 

«Inmuebles del Archipiélago, Sociedad Anónima» y de 
«Servicios y Obras Canarios, Sociedad Anónima», apro-
baron, en las reuniones celebradas el día 17 de junio de 
2008, la fusión por absorción de «Inmuebles del Archi-
piélago, Sociedad Anónima» (sociedad absorbente) y de 
«Servicios y Obras Canarios, Sociedad Anónima» (so-
ciedad absorbida), con extinción sin liquidación de ésta y 
transmisión en bloque de todo su patrimonio a la socie-
dad absorbente, que adquiere, por sucesión universal los 
derechos y obligaciones de la sociedad absorbida. La fu-
sión se acordó sobre la base del proyecto de fusión depo-
sitado en el Registro Mercantil de Santa Cruz de Tenerife 
el día 8 de abril de 2008. Se anuncia, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, el derecho que asiste a los accionistas y acree-
dores de obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los Balances de Fusión. Y en cumplimiento del 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho que asiste a los acreedores de oponerse a la fusión 
durante el plazo de un mes, contado desde la fecha del 
tercer anuncio de fusión, en los términos previstos por el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, en las Juntas Generales Ordinarias de ac-
cionistas en las que se acordó la fusión entre ambas so-
ciedades, se adoptó el acuerdo de modificar la denomina-
ción social de «Inmuebles del Archipiélago, Sociedad 
Anónima» por el del «SYOCSA-INARSA».

Finalmente y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 150 de la Ley de Sociedades Anónimas y 163 del 
Reglamento del Registro Mercantil, se informa de que se 
ha acordado la modificación del Objeto Social de la 
Compañía, quedando redactado el artículo 3.º de los Es-
tatutos Sociales como sigue: A.–La promoción, ordena-
ción y urbanización de terrenos propios o ajenos de la 
Compañía, la explotación mediante la realización de in-
versiones, obras, construcciones, instalaciones, servicios 
o cualquier otra actividad. La ejecución de centros urba-
nísticos, inclusive aquellos de interés turístico al igual 
que a la explotación mediante la realización de inversio-
nes, de obras, construcciones, instalaciones, servicios o 
cualquier otra actividad semejante, así como a la urbani-
zación de suelo industrial y de suelo para viviendas en 
áreas metropolitanas. B.–La actividad de construcción en 
el sentido más amplio, bien se trate de edificios, instala-
ciones industriales o comerciales, caminos, carreteras y, 
en general, a construcciones de obras de cualquier clase, 
bien sea para particulares, personas jurídicas, estatales o 
paraestatales, provinciales, municipales, Cabildos, Man-
comunidades, así como para Comunidades Autónomas o 
cualquier otra entidad pública o privada, pudiendo ejecu-
tarse o concertar dichas actividades por contrata libre, 
administración, subasta, concurso, Unión Temporal de 
Empresas o cualquier otro procedimiento C.–La urbani-
zación de suelo para viviendas en áreas metropolitanas.

D.–La compra, venta, adquisición o enajenación por 
cualquier título, de fincas rústicas y urbanas, la construc-
ción en el sentido más amplio de la palabra, tanto en fin-
cas propias de la Compañía como la ejecución de obras 
por otras personas o entidades, así como la parcelación 
de terrenos en la forma que estime más conveniente, di-
recta o en régimen de alquiler o en cualquier otra forma 
de explotación. E.–La enajenación de solares, hoteles, 
edificios, chalets, apartamentos y demás obra que ejecu-


